
  

Visto:
  

      El Expediente N° 1.117.629 L 74, presentado por el Sr.
Presidente Municipal, Dr. José Eduardo Lauritto, en fecha 3 de
mayo de 2024 y …

  

Considerando:
  

  Que, a través del Expediente mencionado en el visto, se
solicita aprobación del Decreto N° 28.580, de fecha 3 de mayo
de 2024. 
 
 
      Que, según el artículo 1° del mencionado Decreto, se
dispone la renovación del Convenio de Cooperación y Asistencia
que desde el año 2018 suscriben La Biblioteca Popular “El
Porvenir” y este Municipio. 
 
 
      Que, según el artículo 2° del mismo plexo normativo, se
establece otorgar a la Biblioteca Popular “El Porvenir” un
aporte económico no reintegrable por la suma de  pesos
novecientos mil ($900.000,00), la que se abonará en seis (6)
cuotas mensuales, iguales y consecutivas de pesos ciento
cincuenta mil ($150.000,00) 
 
 
      Que, por lo antes expuesto la comisión de Hacienda y
Presupuesto estima viable hacer lugar a lo solicitado por el
Departamento Ejecutivo Municipal.
 

  

Por Ello:
  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

CONCEPCION DEL URUGUAY SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:
  

 

Artículo 1°: Ratifiquese en todos sus términos lo establecido

por el Decreto N° 28.580.  

 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  
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Dado en la Sala de Sesiones Juan Domingo Perón del Honorable

Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concepción del

Uruguay, treinta días (30) días del mes de mayo del año dos mil

veinticuatro- Fdo: Ing. Rossana Sosa Zitto – Presidenta. Dr.

Facundo Mayoraz Díaz – Secretario.
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CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 07 de junio de 2024.- Por recibido en
el día de la fecha. Conste.-

CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 10 de junio de 2024. 
 
POR CUANTO:  
                        El Honorable Concejo Deliberante de la
Municipalidad de Concepción del Uruguay, ha sancionado la
presente Ordenanza.- 
 
POR TANTO: 
                        Téngase por Ordenanza Nº 11.469 de ésta
Municipalidad .- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y
Archívese.-

  

María Gabriela Boladeres

Jefa Interina División Legislación

ES COPIA JOSE EDUARDO LAURITTO

Presidente Municipal

Oscar Alberto Noir

Secretario de Gobierno
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